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NOTARÍA 14 
AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

NUMERO: 2016-09-01-14-P02624 

ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRUCKS 

ECUADOR S.A. KASTRUCORP 

“EN LIQUIDACION”.- ------=- 
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(CUANTIA INDETERMINADA).- - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes 

de Junio del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 

ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria Público 

Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, comparece, el 

señor ALEJANDRO JOSE ECHEVERRIA PUGA, de 

estado civil divorciado, de profesión Estudiante Superior, 

a nombre y en representación de la Compañía es se 
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edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe en virtud del 

documento de identificación que me fue presentado. N
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Bien instruido en el objeto y resultados de esta Escritura, 

a la que procede por sus propios derechos, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Reactivación de la 

Compañía TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP 

“EN LIQUIDACION”, lo cual se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la 

presente Escritura Pública el señor ALEJANDRO JOSE 

ECHEVERRIA PUGA a nombre y en representación de 

la Compañía TRUCKS ECUADOR S.A, KASTRUCORP 

“EN LIQUIDACION”, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal, en funciones prorrogada 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de la Compañía según consta del nombramiento que se 

agrega e incorpora a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante, y debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria Universal de 

fecha dos de Mayo del año dos mil dieciséis. Copia 

-gertificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

- Universal antes mencionada, se le agrega a la presente 

Escritura como documento habilitante.- CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 
“Pública celebrada en la Notaria Vigésima Segunda del 

Cantón Guayaquil, ante el Abogado Jorge Vernaza 

Quevedo, el cuatro de Diciembre del año dos mil trece,
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debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dieciocho de Diciembre del año dos mil 

trece, se constituyó la Compañía TRUCKS ECUADOR 

S.A. KASTRUCORP.- B) Mediante Resolución Número 

SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001186, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, y Valores, suscrita por 

la Subdirectora de Disolución, el diez de Marzo del año 

dos mil dieciséis, debidamente ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de Marzo del 

dos mil dieciséis, se declaró disuelta la Compañía 

TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP y en proceso 

de liquidación.- D) En sesión de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el dos 

de Mayo del año dos mil dieciséis, en forma unánime se 

resolvió: Uno) Reactivar la Compañía TRUCKS 

ECUADOR S.A. KASTRUCORP “EN LIQUIDACION”, 

por haberse superado los inconvenientes que dieron 

origen a la Disolución de la referida Compañía; Dos) Por 

el motivo de que hasta la presente fecha no se ha 

prorrogada autorizado por 

Extraordinaria Universal para que suscriba la Escritura 

de Reactivación y realice todos los trámites necesarios 

  

para su aprobación e inscripción en el Registro 

Mercantil.- CLAUSULA TERCERA:
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DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, el compareciente señor 

ALEJANDRO JOSE ECHEVERRÍA PUGA, por los 

derechos que representa de la Compañía TRUCKS 

ECUADOR S.A. KASTRUCORP “EN LIQUIDACION”, 

en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, con funciones prorrogadas, declara: UNO) Que 

reactiva la Compañía TRUCKS ECUADOR S.A. 

KASTRUCORP “EN LIQUIDACION”, por haberse 

superado todos los inconvenientes que dieron origen a 

la Disolución; DOS) Así mismo, declaro bajo juramento 

que mi representada la Compañía TRUCKS ECUADOR 

S.A. KASTRUCORP “EN LIQUIDACION”, no es 

contratista de obra pública del Estado o cualquiera de 

sus instituciones y que no mantiene obligaciones 

pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social.- Queda facultado el Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía para que realice 

todos los tramites de aprobación e inscripción de esta 

Escritura Publica.- Agregue usted señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente Escritura Pública.- f) Abogado José Eduardo 

Echeverría Villafuerte.- Matricula Profesional número 

trece. mil seiscientos cuarenta y cinco.- del Colegio de 

Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

cepia.- En consecuencia la otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública, para que surta todos sus 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, 26 2% Hosgo did 20/E 

Yo. Bb Yagi E. Ectitiva Villefalo C.C/PasapiRuc 4075/0822 

y 

de nacionalidad 

, Por mis propias] derechos, domiciliado en LolBa Lhresos y efes 772 >) requiero me 
confiera un certificado de la Compañía _ 
  

, Solicitud que la hago en 

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicas (LSNROP) declara que ta información que salicito, será utilizada para trámite: 

E] muorcial 

Otra motivación: 

E aomienstaativo a sñi (cre (q BANCARIO 
- 

  

  

NOMBRE DE LA PERSONA MATURAL O JURÍDICA DE a gu 
ZA, LEBS ECUADOR SH 

MARQUE CON UMA O 

EA CERTIFICADO DE CONSTITUCION or CIA. : 

E CERTIFICADO OE REFORMA DE ESTATUTOS 

CERTIFICADO DE EXISTEMICIA LEGAL * 

(7) cenmricano DE VIGENCIA DE ClA, 
| CERTIF, DE HISTORIA SOCIETARIA 

| CERTIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

E CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

E SOLICITA LA INFORIMACION: 
ESTROCOR 

Y 
1 

157 CERTIFICADO OE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[7] cemmicaDo 0€ PODERES 

[77] cenris. 08 ADMISISTRADORES DE CIA 

[77] centiricADO 08 MAYRICULAS DE COMERCIO 

E Jorros / 
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KALI] RR 

== - 

L Z 
  

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabllidad al certificante 

de lo contrario deslinda de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios Pod 

juridico que se dé a didha información. 

DATOS PARA FACTURACIÓN: 

NOMBRE Ihutckir Ecrtador SA: 
DIRECCIÓN: Cééa de FAS 4 Cosme Congble 
CC /PASAP/RUC OPFP2IHEÍS 200! 

TELEFOMO: EOPÉZE>   
CELULAR LDIIGOZ Y 27 E 
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REQUISITOS IMDISPEMSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASARORTE ( 

1 
s



     
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

Í SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTI ESTACION A SU PETICION. 

7 Nombre de la Compañía? TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP 
A Acto: DISOLUCIÓN 
: Resolución Aprobatoria: ¡+ SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001186, , Pictada 

: por el SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 10 de Marzo del 2016 
Fecha de inscripción: 14 de Marzo del 2616 

'Desde el 14 de Marzo del 2016, (Fecha de Inscripción de la Disolución) 

o hasta el 24 de Mayo del 2016, fecha de actualización de nuestra base de 

ñ datos, no consta inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la 
Compañía a favor de persona alguna. 

  

j Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 26 de Mayo del 2016 

  

    E: Lorena Medina Valor pazado por este Trabajo: $ 11,00 
Ref; 167032-M-13 / 12520-M-10 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL DOS 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

En la oficina de la compañía ubicada en la Cdla. LA FAE, Av. Cosme Renella, Mz. 3 Solar 3, 

del cantón Guayaquil, al segundo día del mes de Mayo del dos mil dieciséis, a las diez 
horas, en las oficinas, se reúnen los siguientes accionistas: 

El señor ALEJANDRO JOSE ECHEVERRIA PUGA, ecuatoriano, como propietario de 

setecientas veinte (720) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) cada una, 

todas ellas pagadas en el 100% de su valor, con un derecho a 720 votos; la señora BECKA 

PATRICIA UBILLA LEON, ecuatoriana, como propietaria de ochenta (80) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar ($1,00) cada una, todas ellas pagadas en el 100% de su valor, con 

un derecho a 80 votos. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de ta 

compañía, que es de ($800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas. Estos resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universa! de accionistas. 

Como Presidente AD-HOC de la Junta la señora BECKA PATRICIA UBILLA LEON y como 

Secretario de la Junta el señor ALEJANDRO JOSE ECHEVERRÍA PUGA 

En uso de la facultad que les confiere el ART. 238 de la Ley de Compañía; y, Con la misma 

por unanimidad resolvieron tratar, conocer, y resolver los siguientes puntos de! orden del 

día: 

3) Reactivación de la compañía TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP “EN 

LIQUIDACION”. 

ejecutar la voluntad de la presente Junta de Accionistas. 

             

El Presidente AD-HOC de la Junta toma la palabra y solicita al Secretario 

tratar el primer punto del orden del día, tras lo cual el Secretario de la Juntz 

declara abierta las deliberaciones sobre el punto 1 del orden del día. A 2% 
DATOS 

El Presidente AD-HOC de la Junta procede a exponer que la compañía fue eoáas A 

disolución de oficio por la Súper de Compañías y que de conformidad con el artículó SMI4L" 

la Ley de compañías es posible su reactivación una vez que se hubiere solucionado las 

causales que motivo su disolución, por lo que pide se vote a favor de la reactivación, no 

habiendo más intervenciones el Secretario de la Junta procede a realizar la respectiva 

votación quedando aprobado por unanimidad el punto 1 del orden del día y resolviendo la 

Reactivación de la compañía TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP EN LIQUIDACION”,



  

El Secretario de la Junta procede a declarar abiertas las deliberaciones para el punto 2 del 

orden del día, no habiendo intervenciones procede a realizar la respectiva votación 
quedando aprobado por unanimidad el punto 2 del orden del día 

Finalmente el Secretario de la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL manifiesta 

que se deja constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión así como: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan. 

b.- Copia certificada del Acta por el Secretaria de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el secretario de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones con lo que se declara concluida la 

sesión, F) ALEJANDRO JOSE ECHEVERRÍA PUGA, Secretario de la Junta, Accionista. F) BECKA 

PATRICIA UBILLA LEON, Presidente AD-HOC de la Junta, Accionista. 

CERTIFICO.- Que el acta que el antecede es igual a la original en los fibros sociales de ta 

compañía. DOS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 
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Guayaquil, 13 de Diciembre del 2013 

e 

Señor 

ALEJANDRO JOSE ECHEVERRIA PUGA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP 
Celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de la 
misma por el lapso de CINCO AÑOS, 

Representar a la compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, 
Judicial y Extrajudicial, quien actuara individualmente en el ejercicio de su cargo. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Interino Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, AB. 

JORGE VERNAZA QUEVEDO, el 04 de Diciembre del 2013, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de Diciembre del 2013. 

Muy atentamente, 
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D ) JOSE ECHEVERRIA PUGA 
NTE GENERAL 

EC. 0915618821 

  
    

  

j ESTA 
INSCRIPCIÓN GONSTAN 

págiag ENVOJADE SEGURIDAD. 
An INTA 
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4: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.075 . . 
FECHA DE REPERTORIO:10/ene/2014 == 4 

    

     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía TRUCKS % 
ECUADOR S.A. KASTRUCORP, a favor de ALEJANDRO JOSE- 
ECHEVERRÍA PUGA, de “fojas 1.158 a -:1.157, Registro de 
Nombramientos número 368, . 

2 

f 

ORDEN: 1075 

ar WNIDLUIPEIA JUDO 

  

Guayaquil, 14 de enevo de 2014 

  

ED 
REVISADO POR: 

bilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exchusiva responsabilidad de la.o el 

ena cuando ca o este proves toda la información, al tosor de lo establecido en él Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Detos Públicos. 

  

    Cc 
EA CHAVEZ ABRIL NOTARÍA 14 DEL 

e ormidad con el numeral 5 del articulo 18 

DOY FE; Que la fotocopia precedenipé 

es igual al documento ongug 

      

   

   
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES A 
NUMERO RUC: 0992846352001 

RAZON SOCIAL: TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ECHEVERRÍA PUGA ALEJANDRO JOSE 

CONTADOR: POTES LAZARO WILFRIDO EUSTAQUIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/2014 FEC, CONSTITUCION: 18/12/2013 
FEC. INSCRIPCION: 24/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/04/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA Y CONSIGNACIÓN DE CAMIONES Y VEHICULOS USADOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadeta: LA FAÉ Calle: AY COSME RENELLA Número: 
SOLAR 3 Manzana: 03 Referencia ubicación: JUNTO A LA ESCUELA LA RONDA Celular: 0993106784 Email: 
alejandrojepG2hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . del 00t al 001 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURY GUAYAS 

    
a 

eos 

     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE QA 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuro la responsabilidad lBgal due de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de a Ley del RUC). 

Usuario: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 2 

  

. SOCIEDADES 
¿NUMERO RUC: 0992846852001 
RAZON SOCIAL: TRUCKS ECUADOR $.A. KASTRUCORP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 24/01/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC, REINICIO: 

VENTA Y CONSIGNACION DE CAMIONES Y VEHICULOS USADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: LA FAE Calle: AV COSME RENELLA Número: 
Referencia: JUNTO A LA ESCUELA LA RONDA Manzana: 03 Celular: 0993108784 Email: alejandrojephotmall.com SOLAR S 

H A DEL CANTÓN GUATAQUÍE 

, ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DE ente 

ermitas cop el numéral 6del artículo 18 de Ley An a 

DOY FE: Que la fotocopía precedente sompuengd 

esigual al documento origanal. 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR     General de Registro Civil, Identíficación y Cadulación 

Teens 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0915618821 

Nombres del ciudadano; ECHEVERRIA PUGA ALEJANDRO JOSE 

    
     

VIII de, 
a y a, 

ARAS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



    

Información Adicional del ciudadano 

NUI: 0915618821 

Nombre: ECHEVERRIA PUGA ALEJANDRO JOSE omar " y 

   

    

   
   

   

    

    
   

    

1. Información reterengiadló 

dla 
1.- La infornación del camé:de dí 
inconsistencias acudir a ta fuente 

fuente de Infomación (CNE). 
2.- En caso devoto facultativo verificar la 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECS 

ixtormación certificada ela fecha: Y 

“Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPA RÍQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en al portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en ta LCE y su reglamento.
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efectos legales.- Leída que fue esta escritura de 

principio a fin, por mí, la Notaria en alta voz, a la 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la     

  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 DRO JOSE ECHEVERRIA PUGA 

10 Ced. Ciud. No. 091561882-1 Cert. Vot. No. 141-0289 

11 TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP “EN 

12 LIQUIDACION” 
13 R.U.C. No, 0992846852001 

14 

15 

16 

17 

18 

19 AB. AND 
20 SEOTORGÓ ANTE WI, EN FÉ DE ELLO CONFIERO 
21 

22 

23 

24 

25 

26 
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NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, 

Notaria Público Décima Cuarta del Cantón Guayaquil.- DOY FE: 

En cumplimiento a lo que dispone el Artículo SEGUNDO de la 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0002990, dictada 

por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 07 

de Junio del 2016, suscrita por el Abogado Víctor Granados 

Larrea, Director Nacional de Actos Societarios y Disolución. Se 

tomó Nota de la APROBACION de la REACTIVACIÓN DE 

COMPAÑÍA, que contiene la Escritura Pública que antecede al 

Margen de la Matriz de la Escritura Pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP “EN 

LIQUIDACIÓN”, otorgada el 02 de Junio del año 2.016, en la 

Notaria Decima Cuarta del Cantón Guayaquil a cargo de la 

suscrita Notaria..- Guayaquil, trece de Junio del año dos mil 

dieciséis.- La Notaria.- 

     
   AB. ANDREA CE 

$ NOTARÍA 14 DELCANT 
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20160901014000318 

  

  

  

  

        

    

    
  

  

  

    

   
NOTARIO(í) a 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN. UAYAQUIL E 

   



    

VIGESIMA 12 
DOY FE: Que he tomado nota del contenido de esta 

escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORP “EN 

LIQUIDACION”, celebrada ante la Notaria Décimo Cuarta 

del Cantón Guayaquil Abogada Andrea Stephany Chávez 

Abril el dos de Junio del dos mil dieciséis, al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA  TRUCS 

ECUADOR S.A. KASTRUCORP, autorizada por el anterior 

Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, Abogado Jorge 

Vernaza Quevedo, el cuatro de Diciembre del dos mil trece 

respectivamente.- Guayaquil, catorce de junio del año dos 

mil dieciséis.- 

LANOTA) 

AGUA Url 

IA YUNES PINELA 

 



  

»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 24.086 
FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0002990, 

dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 7 de junio del 2016, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
TRUCKS ECUADOR S.A. KASTRUCORYP, de fojas 26.035 a 26.049, 
Registro Mercantil número 2.396. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24086 

UCR 
HU9SIRGAVI 

UU UN 

  

Guayaquil, 17 de junio de 2016 

REVISADO polo/ 

N? 1430917



  
 



    ¡RINTENDENCIA      
RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 7 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001186 del 10 de marzo del 2016 e inscrita 

en el Registro Mercantd del cantón Guayaquil el 14 de marzo del 2016, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta TRUCKS ECUADOR S,A. KASTRUCORP, por encontrarse incursa en lo previsto 
en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
kquidación, que se intcia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución 
que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía 
podrá reactivarse, previo el cumphmiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TRUCKS ECUADOR S.A. 
KASTRUCORP “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, 
otorgada ante la Notaria Décima Cuarta del cantón Guayaquil, el 2 de junio del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE (a compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0849 de 6 de junio del 2016, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TRUCKS ECUADOR S.A. 
KASTRUCORP "EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley 
de Compañias, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las coplas las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de tos cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resofución en el Registro a su cargo. >



        

A UrERINTENDENCIA     
ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 

Liquidador, según correspanda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida, 

     

   

  

NOTIFÍQUESE.- DADÁ y firmada en la Superinttel 
Guayaquil, 7 JUN 2016 

cia de Compañías, Valores y Seguros, en 

AB. VÍCTOR 
DIRECTOR NACIONAL DE A 
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[ Escritura N*:; 

Aa 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

DUO 
Factura: 001-101-000012141 20160901014P02624 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

A 
[20t60801014P02624 

en ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

[2 DEJUÑIO DEL 2016, (13:18) 

  OTORGANTES 
      

    
     
  

  

ALEJANDRO JOSE 
EVERRIA PUGA      GERENTE Ze TAUCKS ECUADOR S.A. 

NA GENERAL KASTRUCORP 
O O915618821           
  

  

  

  

  

UBICACIÓN 

GUAYAS GUAYAQUIL " ROCAPUERTE 

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 
  

  

NOTARIO(A) ANDREA STI TC 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

gn : , : 

cren js 

Factura: 001-002-000008388 20160901022000291 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901022000291 

14 DE JUNIO 2016, (17.12) 

KASTRUCORP POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992846852001 

  

  TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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] VIGÉSIMA      


